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No. de BITACORA/ OFICIO No. DGGINIAR710/ ,
09/AH-0318l12/16 ' " O 1 l 0 5 3

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos \
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccifin IV, 153 fraccién VII de Ley General dal EquiEibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente: 1 2 {raccicm I. 3 fraccién II. 30 31. 32 y
33 del Regiamento en Materia tie RegisIros Autorizaciones de Emporiacién y Exporiacién y Ceriificadus de Exportacién de Pfiaguicidas. Nuirientes VegeIaIeS y Sustancias y
Maieriales TéXICOS 0 PBIIQTOSQS' 29 fracmén I X XII y XIV del Reglamento lnte or de la Secretaria de Medic Ambieate y Recursos Naiuraies; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificaciOn y Codificacién de‘Mercancias cuya Imponacibn y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que inIegran Ia Comisién Intersecretarial
para el Control deI Prose-so y uso de Plaguicidas, Fertiiizantes y Sustancias T0xicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacidn de mercancias cuya importacién
y exportaciOI-I esté sujeia a tegulacién por parte de Ia Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide la presents autorizacién
de importacibn a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAzON SOCIAL R.F.C. 6 'c.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO. S.A. DE c.v. ‘1. 01/01/2017EJE 130. NO. 125 , ,v , . 1- . . 3AG9704042R4
ZONAINDUSTRIAL DEL POT?SI I g T I _ VIGENCIA FINAL
CP. 73000 SAN LUIS PQTOS SAN LUIS POTOS , , * ‘- ~ -Teléfono. (55)91839182 / 01/01’2018
Correo--.e veronica.davila@syngenta._com
NOMBRE COMERCIAL

DIVIDEND XL RTA (METALAXIL-M +”DIFENOCONAZOLE)
NOMBRE QUIMICOIIUPAC ‘ ‘ ‘ 'I I \
DIFECONAZOLE: cis--trans-3 clorow4-(4-metiI-2--(1H--1 .2 4-triazOI- 1 Met")-1 3 dioxoian-2-1|)fenIi 4 cIorofenil éter
METALAXIL- M. Metii (R)-2-(((2,6--dimetiifenii) meIOXIacetII)amIno) propiOnatO 'CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . 1‘ ESTADO FISICO

:4 . 119446—333 + 70330-17-0 & L'IQUIDO , ~
' 69516-34-3 , . , ,. . ,

CONCENTRACION EN (”76) o COMPOSICION ,,
‘NOM. 0.270 + 3 330; MIN. 0.257 + 3 221; MAX 0.234 + 3 560
CANTIDAD ~- UNIDAD DE MEDIDA : , CANTIDAD UMT UMT; ‘ ‘ ‘- FRACCION ARANCELARIA
350 000 a‘ LITROS ’3 385,000 lILO “ '- 3808.92.99 /
OBJETO DE LAIMPORTACION ; . . ‘ f. j _:- '~ ’
DISTRIBUCION . » ~ » e ‘ 4 ‘ ~ . I '
PAIS DONDE SE ELABORAO . PAIS DE PROCEDENOIA . . ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO - ~ »‘ - . > 3 ‘ . . .
USA _ ‘_ - . : USADPAN COL . ' AEROPUERTOINTERNACIONAL DE LA

.- ' ; -. v CIUDAD DE MEXICO_-~
_\ r ' ALTAMIRA,TAMAULIPAS

.- _ MATAMOROS TAMAULIPAS
- NUEVO LAREDQ TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GES ENEI SFEGRAL. ._
EGOSAS --

MURILLO JUAREZ.
RGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APAREOEN AL REVERSO 0LA PRESENTE AUTORIZACION

Ejército Nacionél NO. 223, Col. Ahéhuac. C.P.11320, Des. Migue! Hidalgo.
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 wwW.semarnat.gob.mx

10031547” ;



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN \
. . J

I. La presente autorizac‘lén no exime al autorizado lgel cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otr‘o,
instrumento legal apllcable en la materla. "

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada per la autoridad competente al incumplirniento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquie’r disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental- que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en los artfculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientaly 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presenle, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en st] Prograrha de medidas de prevencién y atenclén para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedlclén de la presente autorizaciérl se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS namero 163300121A0742

CMJIJASL/J%ZFC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Ambiental.~ Presente.
Lie. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de lnspecclén Amblental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras: kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez. Subdirector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.


